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Ref.  Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante. Diego Alejandro Mejia Cardozo 
Demandada.       Karol Viviana Muñoz Alzate    
Radicación.        2021-00141-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 258. 

 
Puerto Rico Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda instaurada por el señor DIEGO ALEJANDRO MEJIA 
CARDOZO actuando en nombre propio, fue inadmitida mediante auto 

calendado 29 de junio de 2021.  
 

A la parte interesada se le concedió el término de cinco (5) días para que 
subsanara la falencia, sin que lo hubiere hecho dentro del término 
concedido. 

 
La sanción para estos eventos por mandato del art. 90 inciso 4º del Código 
General del Proceso, es el RECHAZO de la misma y la devolución de los 

anexos al solicitante.   
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico Caquetá, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte 

motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUELVASE los anexos de la demanda a la parte interesada, 

sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: En firme este proveído, archívese las diligencias dejando las 

constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LILIANA PATRICIA ARIAS RANGEL 
Juez 
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